
 

 

 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
(Unidad de PAS) 

ACUERDO ENTRE LA GERENCIA DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE Y EL COMITÉ DE 
EMPRESA DEL PERSONAL LABORAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS SOBRE LA 
CONFECCION DE BOLSA DE TRABAJO EN LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TÉCNICO 
ESPECIALISTA DEL GRUPO III DEL IV CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIO DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS (ÁREA DE 
RELACIONES INTERNACIONALES) 
 
 
Vistas las necesidades, tanto organizativas como de gestión surgidas en el área de 
Relaciones Internacionales, motivadas por una elevada carga de trabajo y la confluencia de 
la situación de Incapacidad temporal de alguna de las personas que integran el equipo, es 
necesario proceder a reforzar la citada área.  
 
Dada la urgencia existente de la necesidad de refuerzo del área de Relaciones 
Internacionales, no es posible demorarlo el tiempo necesario que conlleva la gestión de una 
convocatoria para la confección de bolsa de trabajo de Técnico Especialista del Grupo III del 
IV Convenio Colectivo del personal laboral de las UUPPAA, que permita realizar la sustitución 
de la persona que está de baja.  
  
Teniendo en cuenta que por Resolución de 23 de julio de 2019 se confecciona una bolsa en 
la Categoría Profesional de Titulado de Grado Medio (Grupo II del IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía) (BT1/19), se reúnen la 
Gerencia y el Comité de Empresa del Personal de Administración y Servicios Laboral a los 
efectos de negociación de los siguientes Acuerdos:   
 
 
PRIMERO: Posibilitar el llamamiento de los integrantes de la citada bolsa para realizar 
contratos de trabajo en la categoría de Técnico Especialista del Área de Relaciones 
Internacionales. 
 
SEGUNDO: La bolsa estará compuesta por aquellos aspirantes que hayan superado el 
proceso de selección para la constitución de la bolsa en la Categoría Profesional de Titulado 
de Grado Medio para el Área de Relaciones Internacionales antes citado. 
 
El orden en la bolsa de trabajo vendrá dado por la suma total de los puntos del concurso-
oposición. 
 
Los integrantes de la bolsa de trabajo son:  
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NOTA FINAL 

1 RUIZ SUTILO, MARÍA JESÚS DE LA ALISEDA 14,108 
2 ROBLES PEREA, LAURA 13,375 
3 MARTÍN CAMERO, CARMEN MARÍA 13,100 
4 LATORRE RAYADO, JESÚS JAVIER 11,392 
5 SOUSA GARZÓN, NADIA MARINA 10,525 
6 MEDRANO CAMPILLO, DANIEL 8,483 
7 TORRES RUÍZ, ROSA 8,025 
8 CASTRO HERRERO, MARIA CARMEN DE 5,517 
9 GUZMÁN ESPAÑA, NATALIA 5,000 

10 JARRAUD, BENEDICTE MARIE 3,792 
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TERCERO: La contratación de las personas integrantes de esta bolsa de trabajo podrá 
realizarse para cubrir las necesidades surgidas en el Área de Relaciones Internacionales de 
la Universidad Pablo de Olavide.  
 
CUARTO: Los criterios de funcionamiento de esta bolsa serán los establecidos en el Anexo I 
del Acuerdo sobre los Criterios Generales para la Provisión de Vacantes de Personal 
Laboral, Contratación Temporal y Bolsas de Trabajo de la Universidad Pablo de Olavide de 
fecha 20 de noviembre de 2019. No obstante, los aspirantes a los que se le haga un 
ofrecimiento de contrato para la categoría de Técnico Especialista no se les aplicará la 
causa de exclusión establecida en el apartado IV b) del citado Anexo, es decir, el rechazo a 
una oferta de empleo para la categoría de Técnico Especialista.  
 
QUINTO: Esta bolsa estará vigente desde la fecha de su publicación en el Tablón Electrónico 
Oficial de la Universidad Pablo de Olavide y hasta el agotamiento de la misma o 
convocatoria de pruebas selectivas de la categoría de Técnico Especialista o Titulado de 
Grado Medio del Área de Relaciones Internacionales, en cuyo caso la duración será hasta la 
finalización de la referida convocatoria si existen aspirantes que reúnan los requisitos para 
constituir bolsa de trabajo. 
 
 
    
 
La Gerente                      La Presidenta del Comité de Empresa 
 
Fdo.: Concepción Martín Brenes       Fdo.: Inmaculada Sancho Porras 
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